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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
                                    REF: PROCESO: 110013103013-2019-00214-00. 
 
       Para los efectos legales pertinentes, se tiene en cuenta que el curador ad-litem contestó la 
demanda en tiempo sin proponer medio exceptivo alguno.  
 
       La respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en la que enseña que 
se inscribió la demanda, se agrega al plenario para que conste.  
 
       Por otra parte, proceda la actora a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de mayo 
de 2023, respecto de la fijación de la valla, so pena de realizar los requerimientos de que trata el 
artículo 317 del CGP; así mismo acredite el trámite de los oficios ordenados en el auto admisorio de 
la demanda.  
 
       
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez  
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